
DIFUSION DEL TRATADO JURíDICO DE AL-TAFRP DE
IBN AL-GALLÁB EN EL OCCIDENTE MUSULMÁN1

Soha Abboud-Haggar

Aquella madrugada de mediados del ario 457H/1065, el hijo mayor del
hágg Abri Marwán Abd al-Malik b. Ziyádat Alláh al-Tubni salió a la calle des-
pavorido, vistiendo blanco luto y rogando a sus vecinos que asistieran al
f-uneral de su padre, al que habían asesinado aquella misma noche mientras
dormía en su cama. El entonces gobernador de Córdoba, Abri 1-Walid Ibn
Gahwar, sorprendido por el hecho y lleno de suspicacias, ordenó al jefe de
policía, el zalmedina Muhammad b. Hishám, conocido por al-Hafid, que
investigara rápidamente el asunto. Éste encontró al muerto bariado en san-
gre con más de sesenta cuchilladas en todo el cuerpo; su ropa estaba amon-
tonada en una esquina; muy cerca también, estaba escondida alguna prenda
interior femenina con restos de sangre; su afilador de plumas, con manchas
de sangre, se halló tirado en una habitación alejada de la escena del crimen.
El zalmedina buscó, en vano, alguna prueba de que forasteros hubieran
irnimpido en la casa.

Las investigaciones empezaron con el interrogatorio de las mujeres del
asesinado, que eran varias, en nŭmero sin especificar. Tras varias horas, una
de ellas terminó reconociendo que otra de las esposas le había matado, pero
con la ayuda de todas; merecía morir desde hacía tiempo, dijo. También fue-
ron interrogados los dos hijos; el mayor, que había anunciado el asesinato de
su padre y el menor, que padecía una parálisis. En un primer momento, el

1.- Por razones técnicas de imprenta, la autora tuvo que introducir los siguientes cambios al sistema
tradicional de transcripción de la lengua árabe: el acento circunflejo sobre las vocales largas; el
grupo glz y sh para representar la fricativa gayn y la chicheante sin, respectivamente y los fone-
mas, cuya transcripción Ileva generalmente un punto debajo, quedan desprovistos de ello.
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menor había dicho que unos malhechores habían atacado a su padre de
noche, causándole la muerte; pero, ante la presión de la policía, se desdijo y
afirmó que quienes le habían asesinado fueron las mujeres y que su herma-
no mayor había estado vigilando la puerta de la casa. Se confirmó la muerte
del h ágg al-Tubni y fueron nombrados herederos suyos y con derecho de ven-
ganza su hijo menor y los hijos de su hermano.

Para imponer el castigo a los presuntos asesinos, el zalmedina Ibn
Hishám recurrió a la Asamblea consultiva de Córdoba con el objeto de actuar
con seguridad segŭn la ley islámica y dentro de las normas de la escuela máli-
kí. Para confirmar el veredicto, los alfaquíes cordobeses solicitaron al muftí
de Córdoba, Muhammad Abŭ 'Abdallah Ibn 'Attáb (m. 462H/1070), que emi-
tiera un dictamen jurídico o fatwa. Después de examinar los antecedentes
legales y los tratados jurídicos de furû o casuística legal, el muftí determinó
que no era preciso aplicar la pena de muerte a los que estaban con el asesi-
nado en casa, o sea las mujeres y sus dos hijos, sino que se les encarcelaría
por un largo período, por si surgiera alguna variación en su versión de los
hechos, y se les obligaría a prestar el juramento solemne de al-qasáma, que
consistía en jurar un total de cincuenta veces, frente al mihráb de la Mezquita
Mayor de la ciudad, en la zona Ilamada maqta al-haqq (el crucero de la ver-
dad), y ante las autoridades, no haber cometido, ni ayudado, ni participado
en el crimen.

Segŭn se especifica en el caso expuesto, la sentencia de Ibn 'Attáb se basó
sobre dos argumentos: un precedente establecido por el cadí Abŭ Bakr b.
Yahyá b. Zurb (m. en 183H/799) quien, en un caso similar, había recomenda-
do la cárcel contra los presuntos asesinos, fundándose en una tradición cono-
cida de Málik Ibn Anas e interpretada por su discípulo Ibn al-Qásim, en el
sentido de que no había que apresurarse a poner en libertad al sospechoso de
asesinato sino que era preciso retenerlo por si cambiara su confesión; y si
nada nuevo ocurriera, se le liberaba, después de hacerle jurar solemnemente
su inocencia. El segundo argumento surgía de la confesión de la mujer, en la
que inculpaba a su compariera y reconocía que todas habían ayudado en el
asesinato; tal manifestación no determinaba la naturaleza de la ayuda pres-
tada, que podía ser moral o práctica, y se había producido después de haber-
las capturado tras una larga bŭsqueda, en la que habían par-ticipado la poli-
cía y otras fuerzas de órden p ŭblico, con todo lo que esto conllevaba de miedo
e intimidación.

El relato termina diciendo que el dictamen de Ibn 'Attáb provocó el encar-
celamiento de los acusados a pesar de que iba en contra de lo recomendado
por el alfaquí Abŭ 1-Qásim Ibn al-Galláb en su tratado jurídico de al-Tafri`: "I
cuando será hallado un onbre muerto, i hallará perca de él un onbre, i con él
una espada o en su mano cosa de las del matar, i sobre él abrá rastro del matar,
pues aquello es endipia que se adebdepen las juras [juramento solemne] a sus
parientes [los parientes agnados más cercanos del asesinado, los vengadores
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de sangre con derecho a fijar el castigo o la composición]" 2 . El autor de este
texto, Ibn al-Galláb, era un destacado alfaquí iraquí que murió en Bagdad en
el 378H19883 . Gozó de gran renombre en el mundo islámico medieval gracias
a la relevancia que adquirió su tratado jurídico, al-Tafd , entre los libros fun-
damentales de la escuela sunní malikí. Al-Tafri pasó a engrosar el corpus jurí-
dico y sirvió de base para la argumentación legal, como se verá en los distin-
tos casos judiciales que expongo. En al-Andalus, donde los musulmanes eran
seguidores de la escuela de Málik, el tratado de Ibn al-Galláb fue conocido,
manejado, traducido y copiado desde el siglo XII y hasta el ocaso peninsular
de los moriscos, como lo prueban, entre otras cosas, las numerosas copias
que de él se conservan en Esparia en lengua árabe y en romance.

El caso del asesinato de al-Tubni se cerró tal como lo había establecido el
muftí. El visir Ibn Gahwar convocó a los miembros de la Asamblea consulti-
va para que asistieran a la ceremonia del juramento en la mezquita de Ibn
'Attáb, conocida como la Mezquita Ghánim, pero éstos, en serial de protesta
por el lugar escogido, no acudieron. El visir hizo caso omiso de la postura de
los alfaquíes: se presenció en la mezquita y mandó llamar a los hijos del ase-
sinado y a sus primos camales. El relato concluye diciendo que el visir apli-
có la opinión de los jurisconsultos: el hijo menor fue nombrado heredero de
su padre y con derecho a cobrar la indemnización por el asesinato; luego
ordenó que se procediera segŭn el dictamen de Ibn 'Attáb y tomó el jura-
mento del hijo mayor y de umm al-walad (esclava madre, que tiene un hijo
de su amo) del asesinado4.

2.- En cursiva, recojo la traducción del texto árabe al romance aragonés aljamiado efectuada por un
mudéjar o un morisco y conservada en una copia fechada del año 1584 que fue objeto de mi tesis
doctoral. Ver Ibn al-Galláb, Ab ŭ 1-Qásim, El 'Tratado jurídico' de al-Tafri'. Manuscrito aljamiado de
Almonacid de la Sierra (Zaragoza). Edición, estudio, glosario y confrontación con el original rirabe
por Solza Abboud Haggar, Institución Fernando el Católico, Zaragoza (en prensa). La cita antes
mencionada corresponde al folio 550r. del manuscrito.

3.- Abŭ 1-0ásim 'Ubayd Alláh b. al-Husayn Ibn al-Galláb nació en una fecha indeterminada a comien-
zos del siglo IVH./X d.C, en Basora, Iraq. Se trasladó a Bagdad para estudiar las Ciencias religio-
sas. De su vida se tienen pocas noticias. Segŭn el libro historiográfico de Ibn Farhŭ n
(m.799H./1396) al-Dibág al-mudhab fi ma'rifati dyán al-madhab (Versión áurea para el conoci-
miento de los sabios de la escuela), en el que el autor recogió la vida de los ulemas y alfaquíes más
destacados de la escuela málild, 'Ubayd Alláh b. al-Hasan Abŭ l-Qásim Ibn al-Galláb, Ilamado tam-
bién Ibn al-Husayn b. al-Hasan, fue autor de varios libros en jurisprudencia entre los cuales des-
taca al-Tafri' que gozó de mucha fama y renombre. Fue discipulo de al-Abhari y maestro del cadi
'Abd al-Waháb y otros imames destacados. Murió al terminar la peregrinación a La Meca en el
año 378H./988 (ver al-Dibág, biografía no. 301; Brockelmann, Carl, Geschichte der Arabishen
Literatur, 5 vols., Leiden, 1943, G.I, Zu S.177 y S I, 301, 4; y Sezgin, Fuat, Geschichte des
Arabischen Schrifttums, Leiden, 1967, vol. I, pp. 477).

4.- Ver Ibn Sahl, WatIriq fi ahkám al-qadá' al-giná'i fi I-Andalus, mustalzraga min mahtút al-ahkám al-
kubrá li l-qádi Abi I-Asbagh Isà b. Sahl al-andalusi, ed. M. Halláf, El Cairo, 1980, (pp. 63-68); al-
Wansharist Ahmad b. Yahyá al-, al-Milyár al-Mu'rib Iva l-Gámi . al-Muglzrib 'an fatinvi 'ttlátná'
Ifriqya iva I-Andalus iva Beirut, 1981, vol. II (pp. 324- 326); ver también Lagardére,
Vincent, Histoire et société en Occident Musulman au Moyen Age. Analyse du Milyár d'al-
Wansharisi, Madrid, 1995 (p. 59) y Molina López, Emilio, «Cattitude des juristes de al-Andalus en

3



SOHA ABBOUD-HAGGAR

Esta sentencia judicial, que se aplicó en Córdoba en el siglo XI, fue reco-
gida en dos antologías medievales de fatwás o consultas jurídicas, al-Ahkám
al-kubrá del cadí Abŭ 1-Asbagh 'isá Ibn Sahl (muerto en Granada en el
486H/1093) y de al-Wansharis1 (muerto en Fez en el
914H/1508). La fatwa es la respuesta emitida por el muftí —hombre versado
en la ley y reconocido como tal por sus conciudadanos— a cualquier pre-
gunta o petición de aclaración que le fuera formulada por escrito, ya sea por
una persona del pueblo o por un administrador directo de la ley. Dada su
importancia como precedente jurídico al que se recurría en caso de necesi-
dad, las fatwas fueron agrupadas en compendios en los que se recogieron en
cada caso la pregunta formulada, el nombre y cargo del muftí al que iba diri-
gida, la opinión emitida y sobre qué base jurídica fue elaborada: los tratados
jurídicos consultados y los precedentes legales tenidos en cuentas . Como se
trasluce en el caso jurídico expuesto, el tratado jurídico de al-Tafri de Ibn al-
Galláb fue una de las obras consultadas y consideradas fundamentales en la
formulación de la sentencia aunque, en este caso, su enseñanza no fue segui-
da a la hora de establecer el dictamen6.

BLASFEMOS Y MEZQUITAS

Otro de los casos recogidos en el compendio de Ibn Sahl, en el que se cita
la opinión de Ibn al-Galláb, es el de Dhabha, una mujer cristiana que com-
pareció ante Ahmad b. Muhammad (m. 307H/919), cadí de los cadíes de
Córdoba, por haber blasfemado diciendo que Jesŭs era Dios y que
Muhammad era un mentiroso que pretendía ser Profeta. Para establecer el
castigo adecuado, se recogió lo dicho por Ibn al-Galláb en al-Tafri` y cuya tra-
ducción al romance aljamiado dice: I quien denuestará ada Allah 'azza wa
galla [Dios, alabado sea], o denuestará a su mensajero, muslim que sea o des-
creyente mátenlo, i no le sea dado arrepinten0a 7. Ibn Sahl no especificó en su

matiére de droit penal. A propos d'une publication récente sur le théme», Le Patrimoine andalous
dans la culture arabe et espagnole. Actes du VII Colloque Universitaire tuniso-espagnole, Tunis, 1991
(155-191) sobre todo pp. 167-169; sobre otros casos de Ibn Sahl, véase Fierro, Maribel, «El proceso
contra Ab'ŭ 'Umar al-Talamanki a través de su vida y de su obra», Slzarq al-Andalus, n° 9 (1993), 93-
127, y «El proceso contra Ibn Hátim al-Tulaytuli (años 457/1064-464-1072), Estudios Onomástico-
Biográficos de Al-Andalus VI (Homenaje a José María Fórneas), Madrid (1994), 187-215.

5.- Se calcula que en la escuela malild se escribieron alrededor de 80 compendios jurídicos de este
género (ver, Halláq, Wael B., «From fatwas to furû. Growth and change in islamic substantive
law», Islamic latv and society, vol. I; n° 1; April 1994, nota 37). Sobre la emisión de dictámenes jurí-
dicos y su importancia en la evolución de la ley positiva, véase Tyan, Emile, Histoire de l'organi-
sation judiciaire en pays d'Islam, Leiden, 1960 (pp. 219-222) y Halláq, Wael B., obra citada y
«Murder in Cordoba: Ijtihád, iftá' and the Evolution of Substantive Law in Medieval Islam», Acta
Orientalia 55 (1994), 55-83.

6.- Ver Ibn al-Galláb, Abŭ 1-Qásim 'Ubayd Alláh, Kitáb al-Tafri', ed. H. al-Dahmáni, Beirut, 1987
(p. 207) y El 'Tratado jurídico' de al-Tafri' (fo. 550r.).

7.- Ver Ibn al -Galláb, al-Tafrt, p. 232 y El 'Tratado jurídico' de al-Tafri', folios 576v y 577r.
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compendio el castigo impuesto pero, probablemente, fue condenada a la
pena de muerte8.

En el compendio de al-MiYár de al-Wanshar1s1, se recoge la consulta diri-
gida al alfaquí Abŭ Abdallah Muhammad b. Ahmad al-Qattán para que resol-
viera un contencioso suscitado entre los habitantes de la ciudad andalusí de
Basta (la actual Baza): (;En cuál de las dos mezquitas existentes en el lado
oriental de la ciudad había que celebrar la oración y el sermón del Viernes?
Como la pimera mezquita, llamada Gâmi Marsûla 9, situada en un extremo
del barrio, se había quedado pequeria, se había construído otra, llamada
Gámi` aljArs, a una distancia de 145 pasos y en el centro de la urbe, y cuyo
tamario llegó a ser tres veces mayor que el de la primera; en esta ŭltima se Ile-
vaba 34 arios pronunciando el sermón del Viernes. Entre una mezquita y la
otra existía un arroyo seco, que se cruzaba por medio de un puente; pero las
lluvias torrenciales se lo llevaron por delante y el arroyo quedó permanente-
mente lleno con aguas embalsadas provenientes de la ciudad, estorbando el
paso de la gente e impidiéndolo por algunas callejuelas. El alfaquí debía
determinar si estas condiciones —el arroyo y las aguas permanentes— per-
mitían celebrar la oración del Viernes en más de una mezquita y —en caso
contrario— si la modernidad de la construcción era una de las condiciones
determinantes para fijar la celebración del Viernes en una o en otra. En su
respuesta, el alfaquí consultado expuso varios antecedentes que mostraban
que la ŭnica condición que eximía de la obligación de celebrar la oración
semanal en una sola mezquita era el gran tamario de la ciudad y que incluso,
dándose esta condición, algunos tratados jurídicos de los expertos de la
escuela mâlikí, como Ibn al-Galláb, lo rechazaban terminantemente: I no faga
asala algumu'a [oración del Viernes], en una villa o pibdad, en dos mepquidas;
pues si farán aquello, pues asala es el asala [la oración válida es la] de los de la
mepquida la antigal°.

Un caso parecido se planteó ante al-Wansharisi cuando se le solicitó un
dictamen jurídico acerca de la posibilidad de seguir celebrando la oración del
Viernes en las dos mezquitas de la ciudad de Fez, la de al-Qarawiyyin y la de
al-Andalus, como se llevaba haciendo desde la unificación de dos pueblos
contiguos en uno, formando la nueva ciudad de Fez, hacía ya unos quinien-
tos o seiscientos años, segŭn el relato de los hechos. Quien planteaba la pre-
guntaba insistía sobre la conveniencia de seguir haciéndolo como se había

8.- Ver Ibn Sahl, WaLá'iq fi ahlŭnn ahlu relinuna fi 1-andalus, niustahraga min tnahtút al-ahiciun al-
latbrd li 1-qádi Abi 1-Asbagh Îsà lbn Sahl, ed. de M. A. Halláf, El Cairo, 1980 (p. 72).

9.- El nombre de la mezquita viene escrito de esta forma en la crónica; sin embargo, en una fatwit
posterior, que se produjo alrededor del mismo tema pero relativa a la ciudad de Fez, se habla de
los habitantes de la barriada de Barsh ŭ la —rabad Barshida— en la ciudad de Baza y no marsida
(ver	 p. 240 y Lagardére, Histoire et société, p. 71).

10.- Ver Ibn al-Galláb, al-Tafrr, p. 233 y El 'Tratado jurídico de al-Tafri", folio 57v. Para el caso expuesto,
ver al-Wansharisi, 	 vol. I, pp. 231 y 235 y ver también Lagardére. Histoire et société, p. 71.
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hecho siempre, esgrimiendo razones de facilidad, de falta de dinero y de posi-
bilidad física de ensanchar la mezquita más antigua, dada la cantidad de pro-
piedades privadas que la rodeaban. Al-Wansharisi se aferró a la postura con-
servadora de algunos tratados jurídicos málildes, como la de Ibn al-Galláb:
más vale ensanchar la mezquita antigua, comprando o expropiando los edi-
ficios colindantes, que seguir haciendo la oración y el sermón del Viernes en
dos mezquitas distintas dentro de la misma ciudad".

TUTORES, NODRIZAS Y OTROS NEGOCIOS

Otro de los casos recogidos en al-Mryár, que muestra la importancia del
tratado de al-Tafrr en el ámbito jurídico islámico, es el de la consulta que

el cadí de la ciudad marroquí de Táza (al noreste de Fez), Ab ŭ 1-Asbagh
Isà b. Muhammad al-Turgall al alfaquí Abŭ' 1-Diyá Misbáh b. Ab ŭ' Abdallah
al-Yalseni (m. 705H/1305) 12 . En su misiva le contó el proceso judicial del que
se había encargado tres años atrás, referente al caso de un padre que, siendo
el tutor matrimonial de su hija, se había negado continuamente a darla en
matrimonio, tachándola de ser una cualquiera y vejándola ante la comuni-
dad. En vista de lo estipulado en los compendios legales, entre otros al-Tafrr
de Ibn al-Galláb: I la corronpida [la mujer no virgen] con azina [adulterio o
fornicación] es como la corronpida con casamiento, por un igual y que si casa-
rá el padre a su ficha la corronpida de sin hçerwia de ella pues el casamiento
es afollado [invalidado, anulado] 13 y de las pruebas que obraban en su poder
y tras consultar con algunos colegas alfaquíes, había sentenciado casar a la
mujer sin el consentimiento de su padre. Sin embargo, sigue la misiva del
cadí, el padre de la mujer solicitó el dictamen de otro jurisconsulto, el alfa-
quí Abŭ Sálim al-Yaznásni quien, en su fatwa, le dio la razón al padre y se la
quitó al cadí de Táza, anulando el matrimonio. En este punto se hallaban las
cosas cuando se produjo la consulta a Ab ŭ' 1-Diyá' Misbáh, quien recomendó
a su interlocutor que se retiráse del caso y lo remitiera a otro juez, porque
había fallado en varios puntos de la instrucción: eran precisas pruebas
mucho más contundentes sobre la moralidad de esta mujer y no había toma-
do en consideración otro argumento estipulado por Ibn al-Galláb. Precisar
este punto en el tratado es imposible, porque se produce un vacío en el
manuscrito del compendio de al-Wansharisi que los editores de al-Mryár no
pudieron subsanar"; sin embargo, podría ser el siguiente: I cuando casará a
la mujer otro i no su alwali [tutor matrimoniall con hçençia de ella pues el

11.- Ver al-Wansharisi,	 vol. I, pp. 237 a 244 y Lagardére, Histoire et société, pp. 48 y 49.
12.- Ver al-Wansharisi, al-Mi'yár, vol. III, pp. 59 a 82.
13.- Ver Ibn al-Galláb, al-Tafri', vol. II, pp. 29 y El 'Tratado jurídico' de al-Tafrr, folios 305r y 305v.
14.- Ver al-Wansharisi, 	 r, vol. III, p. 63.
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percurador [tutor matrimonial] está en eslita en revocar su casamiento o de
atorgarlo... i dixeron: no la case sino su percurador o el rey, ora sea de baxo esta-
do o de alto prép".

Al-Tafri está también presente en un estudio juridico redactado por el
alfaqui y cadi Ab ŭ 'Ali al-Hasan b. 'Utmán b. 'Atiyya (m. 781H11379), en el que
se habla del amamantamiento del recién nacido y de la obligatoriedad que
tiene la madre de hacerlo en ciertos casos. Sobre el tema recoge el siguiente
criterio de Ibn al-Galláb: I no es sobre su madre aquello [amamantarle], ora
sea rica o pobre; sino que sea que no querrá repebir la teta sino a ella, pues adeb-
dépesele a ella darle a tetar'6.

En otro orden de cosas, en las transacciones comerciales, la respuesta del
alfaqui Abŭ' 'Abdallah Muhammad b. Marz ŭq (m. 842H11439) sobre una con-
sulta referida a las ventas con dolo, se recoge lo estipulado en al-Tafri` en el
capitulo dedicado a las ventas con ganancia en el que dice: I quien venderá
mercadería a dar gananpia, depués fará a saber que su prepio es menos de lo que
lonbró [nombró] de primero, i que él se trascordó [olvidó] en aquello, i no se
acontentará con la gananpia primera, pues si se acontentará él i el conprador,
sobre la cosa, pasa; i si no, revócase la véndidal7

Un ejemplo más de fativá , en el que se emplea el tratado de al-Tafri' como
autoridad, es el caso recogido por el arabista Francisco Fernández y
González en el apéndice documental a su libro Estado social y político de los
mudéjares de Castilla", titulado "Dictamen consultado de un alfaqui de la alja-
ma de Ávila, sobre lo licito o ilicito de la oración o azala hecha sobre pieles
sin curtir (ario de 14..). Más que una consulta era una petición de apoyo
hecha por uno de los tres alfaquies de Ávila, 'Abdallah b. 'Utmán b. Ahmad b.
Muhammad b. Husayn al-Ansári, que estaba al servicio de la mezquita de
Alqibla de la ciudad de Ávila, contra la opinión de sus otros dos colegas,
encargados de las otras dos mezquitas existentes en la misma ciudad, a raiz
de la discrepancia suscitada entre los tres sobre el tema de la utilización de
la piel sin curtir para rezar sobre ella. El mencionado alfaqui buscó las opi-
niones favorables de dos colegas suyos: el alfaqui y maestro 'Abdallah Ab ŭ' 1-
'Abbás Ahmad b. 'Umrán, de Valladolid, y el alfaqui Ibráhim b. 'Ali b. Farash

15.- (Sic). Ver Ibn al-Galláb, al-Tafrr, vol. II, p. 31 y 32 y El Tratado juriclico de al-Tafri', folio 307v.
16.- Este párrafo, que corresponde al folio 344r. de la versión aljamiada de 	 no está recogido

en el original árabe ni en ninguna de las dos versiones de apoyo. Ver al-WansharIsI, 	 vol.
IV, p. 28.

17.- Ver al-Wansharísi, al-Mi'yár, vol. V, p. 379; Ibn al-Galláb, al-Tafri', p. 181 y 182 y El Tratado juricli-
co de al-Tafri', folio 452r.

18.- Fernández y González, Francisco, Estado social y político de los mudéjares de Castilla, considera-
dos en si mismos y respecto de la civilización espariola, la. edición, Madrid, 1866; 2a. ed. con pró-
logo de Mercedes García-Arenal, Madrid, 1985, pp. 393-394; ver también Wiegers, Gerard, Islamic
Literature in Spanislz and Aljamiado, Leiden, 1994, p. 82.
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(probablemente Farag) Ruy Díaz de Burgos, y les expuso con detenimiento
su criterio apoyado sobre tres libros jurídicos: el tratado de al-Risála de Ibn
Abi Zayd al-Qayrawánl, al-Talqin de Abŭ' Muhammad Abd al-Waháb b. Nasr
al-Baghdádi, conocido como al-qádi Abd al-Waháb 19 y al-Tafri de Ibn al-
Galláb, del cual escogió el siguiente párrafo extraído de El Libro de El Comer,
capítulo 2, sobre las mortezinas: I los cueros de las mortezinas, antes del ado-
barlos, son suzios i, depués de ser adobados, ya son linpios linpiamiento
espelialado, que pasa con ellos el trastar [emplear] en lo seco i en el agua sólo,
menos de en las cosas regaladas [líquidas]. I ya esquivó Malik, apiádelo Allah,
el trastarlo en el agua, en espevial de su persona [en lo que le concierne a él], i
no lo estrechó [puso trabas] en otro fueras de él; i no pasa su venderlo ni fer
asala [hacer la oración] sobre ello. I los cueros de lo que es comido su carne i
lo que no es comido su carne es todo en un grado 20 . El alfaquí de Ávila, que
mandó su misiva en lengua árabe —por cierto, un árabe bastante rudimen-
tario y con el texto jurídico copiado literalmente—, obtuvo el apoyo de sus
colegas de Valladolid y Burgos, que r-ubricaron el documento con su firma;•
incluso el alfaquí de Burgos consideró el dictamen de su colega como fatwá
por estar basado sobre tres libros jurídicos reconocidos y famosos en la
Esparia musulmana2'.

Si las consultas recogidas en los compendios de fatwas ya demuestran cla-
ramente que el tratado de Ibn al-Galláb era reconocido y difundido en el
Occidente islámico, su influencia queda corroborada por la presencia de su
nombre y de su obra en la famosa Muqaddimát Ibn Rushd, que escribió al
gran alfaquí y muftí cordobés Abŭ 1-Walid Muhammad Ibn Rushd (Averroes
el abuelo) muerto en su ciudad natal en 520H/1126, sobre al-Mudawwana al-
Kubrá del Imám Sahnŭn. Éste era un libro fundamental en la escuela maliki
tras el de su fundador al- Muwatta', obra del I m ám Málik Ibn Anas. Averroes
el Abuelo cita a Ibn al-Galláb como autoridad en cuatro casos referentes a la
casuística del repudio. Cuando se refería a la viuda cristiana de un musulmán
y a la continencia legal de viudedad que había que guardar para garantizar la
ausencia de embarazo, recoge el siguiente texto, que expongo en su versión
aljamiada: I cuando se morirá el muslim de poder de la del alkitáb [cristiana],
i ya abrá dentrado con ella [consumado el matrimonio] pues en ello ay dos

19.- Fue discípulo de Ibn al-Galláb; nació en Bagdad y murió en Egipto en el 430H11038; ver Ibn
Farhŭ'n, al-Dibág, biografía no. 343, p. 261.

20.- Ver Ibn al-Galláb, al-Tafrr, párrafo 422, vol. I, pp. 408, y El Tratado jurídico' de al-Tafrr, El Libro
de El Comer, folios 27Iv	 13) y 272r (ln. 1 a 9).

21.- La referencia que hizo Fernández y González a su documento es la siguiente: Extracto del intere-
sante documento original, que posee don Pascual de Gayangos, ver pg. 394 del opus citado; podría
corresponder a los manuscritos con la signatura LI51, descritos por E. Terés como «dos cuestio-
nes jurídicas»; ver Terés, Elías, Los manuscritos árabes de la Real Acadenúa de la Historia. La
Colección Gayangos, Discurso de recepción en la Academia de la Historia contestado por E. García
Gómez, Madrid, 1975, pp. 31.
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recontaçiones: la una de ellas, que ella tenga arida [retiro legal] cuatro meses i
diez días, como la hurra muslima [la musulmana libre]; i la otra, que ella tenga
alinpiamiento de su persona con tres flores [menstruaciones]. I si morirá de
poder de ella su marido, antes de dentrar con ella, fue sacado sobre dos reconta-
viones: la una de ellas, que ello es que no ay cosa sobre ella al saber con el qui-
tamiento [vaciedad] de su madriguera de ella; i la otra recontapión, que ella
tenga aVida [retiro legal] cuatro meses i diez días".

El segundo se refiere a la dote que le corresponde a una mujer cuyo mari-
do desaparece por una razón cualquiera. Averroes recoge, entre otras opinio-
nes, la de Ibn al-Galláb: I si será su perder de su marido antes del dentrar con
ella, déle la meytad de su asidáq [dote] • i si se afirmará, depués de aquello, su
ser muerto, séale cunplido a ella su asidáq [dote]23. Averroes recurre al texto de
Ibn al-Galláb dos veces más: una, en lo que se refiere a los efectos legales
sobre la paternidad del hijo cuando el marido efectŭa el juramento de anate-
ma y de maldición por haber sorprendido a su mujer cometiendo adulterio24;
la otra se ocupa de los efectos de este mismo juramento sobre la dote de la
mujer2s.

AL-TAFRP, UNA OBRA RECONOCIDA EN AL-ANDALUS

El hecho de que Ibn al-Galláb y su obra aparecieran entre las autoridades
jurídicas de la escuela málild en compendios escritos por andalusies en el
siglo XI, como Ibn Sahl (m. en Granada en el 486H/1093), e Ibn Rushd (m.
en Córdoba en 520H/1126) y que siguiera siendo reconocido como autoridad
en compendios tardíos como el de al-Wansharisi (m. en Fez, 914H/1508) con-
firma su importancia e influencia, bien conocidas en al-Andalus a través de
obras biográficas de ulemas y alfaquíes de la escuela málikí, que cuidaban
escrupulosamente de recoger en sus escritos la cadena de transmisión de las
ciencias religiosas de maestro a discípulo, como prueba fundamental de la
buena formación del experto en la ley.

Gracias a una de estas obras biográficas sabemos que al-Tafri` llegó a al-
Andalus a manos de Ghálib b. 'Abd al-Ra'ŭf b. Tammám b. 'Atiyya al-
Muháribl de Granada, que estuvo en Oriente y fue uno de los discípulos

22.- Ver Ibn al-Galláb, al-Tafri', párrafo 717, p. 117 y El 'Tratado jurídico' de al-Tafri', folios 406r y 406v;
ver también Muqadditnát lbn Rushd, vol. II, p. 83.

23.- Ver Ibn al-Galláb, al-Tafri', párrafo 693, p. 108 y El 'Tratado jurídico' de al-Tafri', folios 395r y 395v;
ver también Mtiqaddimát Ibn Ruslid, vol. II, p. 151 y 152.

24.- Ver Ibn al-Galláb, al-Tafri', párrafo 666, p. 98 y El 'Tratado ntriclico' de al-Tafri', folios 362v (línea
13) y 363r (líneas 1 a 7); ver también Muqadditnát lbn Rushd, vol. II, p. 357 y 358.

25.- Ver Ibn al-Galláb, al-Tafri', párrafo 506, p. 39 y El 'Tratado jurídico' de al-Tafri', folio 315v (líneas 1
y 2); ver también Muqadditnát Ibn Rushd , vol. II, p. 396.
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directos de Ibn al-Galláb en Bagdad. Esta noticia se desprende de al-Fihrist
del Imám y cadí Abŭ Muhammad 'Abd al-Haqq b. 'Atiyya (m. 541H/1046),
descendiente de cuarta generación de Ghálib b. 'Abd que estableció
la siguiente cadena • De mi padre - Abû Bakr Ghálib b. 'Atiyya, aprendi Kitáb
al-Tafri fi masá'il al-fiqh [E1 libro de al-Tafri` en la jurisprudencia], y él a su
vez, lo había aprendido de su padre 'Abd al-Rahmán b. Ghálib, quien lo tomó
de su padre Ghálib b. 'Abd al-Ra -ŭf b. Tammám b. 'Atiyya, quien lo aprendió de
su autor Abŭ 1-Qásim b.

Como en al-Fihrist de Ibn 'Atiyya, encontramos la cadena de transmisión
de al-Tafri` en al-Andalus en otras obras como, por ejemplo:

En al-Bamámag de Al-Qásim b. Yŭ' suf al-Tugibi al-Balinsi al-Sabti, que era
oriundo de Valencia, de donde emigró al Norte de África cuando su tierra
cayó en manos cristianas y que murió en Ceuta en el 729H/132927.

En Mal' al-'ayba li-má gumi'a fi 1-wagha al-wá giha" de Abû Abdallah
Muhammad b. Umar b. Rushayd (m. 720H/1321), que dijo: De al-Tafri` me
habló el memorizador Ab ŭ 1-Hasan b. al-Fahhár, quien, a su vez, lo aprendió del
memorizador Abŭ 'Abdallah Muhammad b. Ibráhim b. Halaf b. Ahmad al-
Ansárf al-Málaqi [Málaga, 1117 - Marrakech, 11941 originario de Valencia;
éste a su vez, aprendió al-Tafri` de Ab ŭ Bakr b. aljArabi„ quien lo tomó del alfa-
quí el Imám mistico Abŭ 1-Hasan Alî b. Sdid al-'Abdari [Mallorca - Bagdad,
1100], quien lo tomó a su vez del Imám Abŭ 1-Fadl b. 'Amrŭs al-máliki, quien
lo aprendió del cadi 'Abd al-Waháb, quien lo aprendió de su autor, Ab ŭ 1-Qásim
`Ubayd Allá h b. al-Husayn b. al-Bagdádi al-Máliki. Ibn Rushayd resal-
tó en su obra que al-Tafri` se enseñaba en las mezquitas andalusies como lo
hacían los alfaquíes Abŭ 1-Hassan b. al-Fahhár y Ab ŭ' 1-Husayn 'Ubayd Alláh
b. Abi 1-Rabr.

En el libro titulado Fahrasit má rawá-hu [Ibn Hayr] 'an shuyŭhi-hi mina 1-
dawáwin al-musannafa fi durŭb al-'ilm wa anwd al-mdárif (Index librorum de
diversis scientiarum ordinibus quos a Magistris didicit Ab ŭ Bequer Ben Khair)29
de Abŭ Bakr Muhammad b. Hayr b. Umar Ibn Halifa al-Umawi al-Ishbill (m.
en 575H11179), el autor incluyó el tratado de al-Tafri` en el capítulo dedicado a

26.- Ibn Atiyya al-Muháribi, Ab ŭ' Muhammad Abd al-Haqq, Fihrist Ibn'Atiyya, ed. M. Abŭ l-Agfán y M.
al-Záhi, Beirut, 1982, p. 72; ver también Fórneas Besteiro, J.M., «Los Banu 'Atiyya de Granada»,
Miscelánea de Estudios Árabes y Hebraicos, 1976 - 1977.

27.- al-Tugibi, al-Qásim b. Y ŭsuf, Barnálnag	 ed. Abd al-Hafiz Mans ŭr, Beirut, 1981.
28.- Ibn Rushayd, Abŭ 'Abdallah Muhammad b. 'Umar, Mal' al-'Ayba	 gurzil'a fi I-wagha al-wágaza,

ed. M. al-Habib Bilhuga. Tŭnez, 1981.
29.- Ibn Hayr, Abŭ Bakr Muhammad Ibn llayr b. 'Umar b. Halifa al-Umawi Fahrasit zná

rawárhu 'an shuyáhi-lzi minal-dawáwin al-musannafa jidurûb al-Thn wa anwá' al-mdárif , edición
de Francisco Codera y Julián Ribera, Zaragoza, 1894, vol. I, p. 243.
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los libros jurídicos más famosos dentro de la escuela maliki y especificó la
cadena de autoridades que lo transmitieron de maestro a discípulo.

CARACTERISTICAS DE AL-TAFRP

La fama de que gozó al-Tafri` en todo el Occidente islámico, ilustrada por
los ejemplos anteriores, se debió, sin duda, a las siguientes características:

1. Pertenece al género de al-fura' (léxicamente, ramificaciones'), que se
había desarrollado desde los primeros tiempos del Islam como respuesta a
la necesidad de entender detalladamente las leyes que emanaban de las
fuentes iniciales: principalmente El Corán y la Tradición del Profeta y las
obras troncales de los fundadores de las escuelas jurídicas sunníes, como
al-Muwatta' de Málik Ibn Anas. Estos libros troncales constituían la parte
teórica de la ley y sus fundamentos (usúl ), mientras que los libros de furii`
contenían sus disposiciones positivas y ofrecían la casuística jurídica deta-
llada. Eran la base de la administración legal en las comunidades islámicas,
porque en ellos se habían recogido las explicaciones y los comentarios de la
teoría hechos por los grandes maestros. Seg ŭn las normas islámicas esta-
blecidas, el corpus de estos libros jurídicos se agrupaba en dos secciones
bien diferenciadas: a) al-'ibeulát , o actos de carácter religioso que regulan
la relación del musulmán con su creador y que versan sobre todas las cues-
tiones relativas al culto y las obligaciones del creyente hacia Dios, y b)

o actos jurídicos que regulan las relaciones entre los hombres y
que comprende las normas que, en el Derecho Romano, constituyen el
Derecho Civil -derecho de las personas, la familia, el patrimonio, la contra-
tación y la sucesión- y el Derecho Penal".

Este género de compilación casuística tuvo gran aceptación en el Magreb
y en al-Andalus y relegó totalmente el estudio de los fundamentos teóricos a
un segundo plano. Esta situación, contestada por los estudiosos de la ley en
Oriente porque rompia con la norma de abarcar ambos campos a la vez, no
sólo se mantuvo entre los musulmanes del Mediterráneo Occidental sino que,
incluso, fue fomentada por los almorávides. Precisamente, esta situación
constituyó una de las razones de Ibn Tŭmart, fundador del movimiento almo-
hade, para justificar el derrocamiento de aquella dinastía beréber que le
precedió en el Magreb y al-Andalus. Ibn T ŭ' mart reprochaba a los almorávi-
des su incapacidad para entender los fundamentos de la ley (usC41 al-din), ya

30.- Milliot, L. y Blanc, F.P., Introduction à l'étude du Droit tnusubnan, Paris, 1987, aprtado 29, pgs. 22
y 23; Abdesselam, A.B, Dictionnaire Arabe-Français des tennes juridiques et dogmatiques, Beyrouth,
1935.
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que sólo conocían sus ramas (al-tafrrát). Tras la caída de los almohades en al-
Andalus, volvió a imponerse la consulta de los libros del género de furCe"'.

2. Ibn al-Galláb plasmó en su compendio, de forma resumida, la mayor
parte del corpus de la jurisprudencia islámica. Este carácter global de la obra
realzó su impor-tancia entre los seguidores de la escuela málikí. Así en la sec-
ción de aljibádát, que regula la relación del creyente musulmán con Allah, se
estudian los siguientes libros: La Purificación, compuesto de 20 capítulos; La
Oración, 29 capítulos; La Limosna Legal, 14 capítulos; El Ayuno, 9 capítulos;
Los Enterramientos, 4 capítulos; La Peregrinación, 24 capítulos; El Combate
Sagrado, 7 capítulos; Los Juramentos y Las Promesas, 7 capítulos; Los
Sacrificios, 3 capítulos; Las Ofrendas en Honor del Recién Nacido, un capí-
tulo; La Caza Ritual, 2 capítulos; La Degollación, un capítulo; El Comer, 2
capítulos y Los Brebajes, 2 capítulos. En la sección de al-mteámalát, que
reglamenta la relación entre los hombres, se recogen los siguientes libros
jurídicos: Los Testamentos, de un capítulo; La Manumisión y El Clientelismo,
4 capítulos; La Manumisión por Testamento, La Manumisión por Contrato y
Las Esclavas-madres, cada uno de un capítulo; Los Casamientos, 33 capítu-
los; El Repudio, 29 capítulos; Las Ventas, 28 capítulos; El Alquiler, 5 capítu-
los; La Sociedad, un capítulo; La Sociedad en Comandita, 7 capítulos; Los
Juicios, 26 capítulos; Las Sangres, 5 capítulos; Las Sentencias, 7 capítulos;
Las Herencias, 7 capítulos y las Normas Generales, un capítulo.

3. Aparte del contenido global y completo de al-Tafri', la obra de Ibn al-
Galláb destaca por los minuciosos y numerosos detalles que recopiló al expo-
ner toda la casuística disponible sobre la oración, el matrimonio, el repudio,
el derecho penal y, especialmente, la casuística referente a los esclavos. Ésta
se encuentra recogida en tres libros jurídicos independientes sobre los cauti-
vos y siervos, varones y mujeres, —La Manumisión por Testamento o manu-
misión con carácter póstumo, La Manumisión por Contrato, cuando el escla-
vo compra su libertad y Las Esclavas-madres (esclavas que tienen hijos de sus
amos)— y, además, esparcida a lo largo de gran parte del tratado, especial-
mente en el libro sobre la limosna legal (cuando trata de la contribución
anual que tiene que pagar todo varón musulmán en ocasión de la Fiesta del
Rompimiento del Ayuno)", la peregrinación, el combate sagrado y los juicios,
entre muchos otros.

31.- Ver Bourouiba, Rachid, 1bn Tarnart, Argelia, 1974; Goldziher, I., Le livre de Muhanunad 1bn
Ttimart, Mandi des Ahnohades, Alger; 1903; Urvoy, Dominique, «La pensée d'Ibn T ŭ mart», Bulletin
dEtudes Orientales, Tome XXVII, 1974; ver también M. Husayn al-Dahmáni en su introducción al
estudio de y mi artículo «La doctrina de Ibn T ŭ mart. Los Almohades»; Historia 16 no. 227,
Madrid, 1995.

32.- Ver Ibn al-Galláb, El 'Tratado jurídico de	 El Libro de La Limosna Legal, capítulo 13, folios
I47r, 147v y 148r.
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4. El trabajo de compilación y de resumen que desarrolló Ibn al-Galláb en
al-Tafri se hizo sobre la base de varias obras jurídicas anteriores al siglo X,
de las consideradas como fuente principal de las enserianzas málildes, hecho
que muestra su conocimiento general de la jurisprudencia musulmana y
explica el amplio espectro jurídico del que sacaron gran provecho los admi-
nistradores directos de la ley. Este tipo de compendio surgió a comienzos del
siglo X, en un momento evolutivo de la jurisprtidencia islámica, cuando la
aportación personal de los alfaquíes al Derecho se había reducido a su míni-
ma expresión, dejando a los jurisconsultos apenas un resquicio abierto a nue-
vas forrnulaciones jurídicas dentro del marco general de aquellas obras
fundamentales ya aceptadas y reconocidas. De la activa participación perso-
nal se había pasado a una intervención relativamente pasiva, que se llamó al-
Igtihád al-muqayyad o «formulación de la opinión personal restringida»;
durante esta etapa, los alfaquíes tuvieron que limitarse a trabajar sobre aque-
llos tratados jurídicos ya reconocidos, aceptándoseles, de tanto en tanto, una
opinión personal dentro del marco general.

A falta de nuevas ideas y de obras originales, proliferaron exégesis, com-
pendios, res ŭmenes, comentarios y explicaciones de los resŭmenes, sobre
uno sólo o sobre varios de los libros ya consagrados. Al primer género perte-
nece el resumen que Ibn al-Galláb escribió sobre el libro del alfaquí tunecino
Sahnŭn, al-Mudawwana al-Kubrá, considerado como piedra clave de la
escuela málild; en el segundo tipo, que agrupa y abrevia varios de los libros
jurídicos formando compilaciones ŭ tiles para los administradores legales, se
enmarca al-Tafrr. Para redactarlo, Ibn al-Galláb se basó sobre la obra de
dicienueve de los grandes maestros de la escuela malild, cuyas opiniones apa-
recen muy a menudo a lo largo del libro, como apoyo indispensable de la
autoridad religiosa a los minuciosos detalles de la casuística expuesta. Los
más nombrados son Abá 'Abdallah 'Abd al-Rahmán Ibn al-Qásim (m.
191H1807)33 , Abŭ Muhammad 'Abd Allah b. 'Abd al-Hakam b. 'Ay ŭn b. al-Layt,
llamado Ibn 'Abd al-Hakam (m. 214H/829) 34 , Abŭ' Muhammad 'Abd Allah b.
Wahb (m. 197H/813)35; Ashhab b. 'Abd al-'Aziz al-Qaysi (m. 204H1819) 36, Abŭ
'Abd Allah Asbagh b. al-Farag b. Sald (m. 225H1840) 3' y 'Abd al-Malik b. al-
Mágisáwin (m. 212H/827)38.

Cuando el tema expuesto no registraba divergencias en su interpretación
entre los grandes maestros y había unanimidad, siguiendo siempre la opinión

33.- Ver al-Dibág, biografía no. 304.
34.- Ibidem, biografía no.. 276.
35.- Ibidem, biografía no. 265.
36.- Ibidem, biografía no. 180.
37.- Ibidem, biograffa no. 173.
38.- Ibidem, biografía no. 326.
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del fundador de la escuela, el Imám Málik Ibn Anas -fuente máxima de las
normas derivadas del Corán y de la Tradición- Ibn al-Galláb se limitaba a
escribir lo ya sabido sobre el tema, sin necesidad de mencionar ningŭn nom-
bre que no fuera el de Málik. Cuando no existía esta unanimidad, necesaria
para fijar con exactitud una norma, Ibn al-Galláb procedía de dos maneras:
o decía, sencillamente, que sobre el particular se había dicho tal cosa y tal
otra o bien recogía las distintas interpretaciones, especificando claramente el
criterio de los diversos maestros para dar completa validez a estas opiniones;
cuando el maestro había formulado más de una opinión sobre un punto
dado, las recogía todas.

Así, por ejemplo, en las normas relativas a las bebidas permitidas por la ley,
Ibn al-Galláb dice: I esquivaron fer vinagre el vino, pues quien fará vinagre el vino,
i se tornará vinagre, pues en ello ay dos recontaciones: la una de ellas, que ello es
halál [permitido, lícito] • i la otra, que ello es harám [no permitido] 39. En el capí-
tulo dedicado a la manera de vestir al hacer las oraciones, Ibn al-Galláb recogió
varias opirŭones: I si fallará dos ropas, la una de ellas suzia i la otra de seda, faga
asala [haga la oración] con la de seda, i dixolo Ibnu Elqasim; i dixo Asbagh que
faga asala con la ropa suzia, depués tórnelo [repita] en la ora" 4°.

5. Ahora bien, en su compendio, Ibn al-Galláb no se limitó a recopilar lo
anterior, sino que hizo un trabajo personal, añadiendo su propia opinión en
algunos de los puntos tratados. Como se apuntaba antes, esta opinión no
cambiaba lo ya establecido en los libros reconocidos, sino que puntualizaba
algŭn que otro detalle que le había parecido más oscuro o sobre el que exis-
tían discrepancias. Así, por ejemplo, en el capítulo 5 del libro de El Repudio,
que trata del juramento de anatema que realiza el marido contra la esposa
(al-li`án), Ibn al-Galláb recogió tres opiniones distintas sobre el reconoci-
miento de la paternidad del hijo de la madre objeto de este juramento y apoya
con su propia opinión la ŭltima versión: i la terçera [opinión], que acosiga con
él el fijo i séale fecho alliân por desechar los avotes de él; i esto es lo sano. Esta
opinión fue la que recogió el alfaquí cordobés, Ab ŭ' al-Walid Ibn Rushd,
Averroes el abuelo, en su "Introducción" a al-Mudawwana al-Kubrá. Otro
ejemplo aparece en el capítulo 3 del libro de Las Sangres, sobre la composi-
ción que debe pagar el agresor al agredido en concepto de indemnización por
las lesiones causadas en las partes externas del cuerpo; Ibn al-Galláb, basán-
dose en los precedentes que él conocía sobre el caso, corrige lo afirmado por
Ibn al-Qásim de la siguiente forma: i cuando quitará la oída i las orechas en
una ferida, pues en ellas ay omezilio [composición] uno; dixolo Ibnu Elqasim;
i la razón [por analogía] enta mi [desde mi punto de vista] es en que ay ome-

39.- Ver en El 'Tratado jurídico de al-Tafri', folios 273v y 274r.
40.- Ibidem, folios 69r y 69v.
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zilio i juzgamiento [juicio ante dos musulmanes] o dos omezilios sobre el con-
trallar las dos recontaçiones [segŭn se desprende de la comparación entre dos
versiones distintas]41.

6. La metodología de la exposición del tratado de Ibn al-Galláb se
caracteriza por su claridad y sencillez, que muestran el propósito de su
autor: facilitar las consultas y proporcionar soluciones comprensibles. Con
un estilo conciso y sintético y, sobre todo, didáctico, el autor logró escribir
un libro que, sin obviar lo fundamental de las enseñanzas jurídicas, reco-
gía todo lo que un creyente y, sobre todo, un administrador de la ley debía
saber. El vocabulario utilizado es fácil de comprender; raras son las pala-
bras poco claras y las estructuras extrañas. El mismo autor, para evitar las
confusiones, daba las explicaciones pertinentes para faciliar la compren-
sión y para que no quedara ninguna duda en la interpretación.

REPERCUSIONES DE AL-TAFRP EN LA JURISPRUDENCIA ISLÁMICA

Una vez que las enserianzas de un alfaquí, plasmadas en un libro jurí-
dico, obtenían la aprobación de la comunidad científica religiosa, repre-
sentada por el resto de los alfaquíes, éste se convertía en objeto de estudio
pormenorizado. De él se hacían, entonces, copias, res ŭmenes, exégesis y
comentarios, escritos por los discípulos que lo escucharon de él directa-
mente. El tratado se convertía entonces en obra fundamental dentro de la
escuela jurídica que se transmitía de una generación a la otra.

Este fue el caso de al-Tafri' , tanto en Oriente como en Occidente. Así,
por ejemplo, el polígrafo granadino Lisán al-Din b. al-Hatib, en su obra
biográfica al-Iháta fi ahbár Gharnáta transmite que el alfaquí All b.
Ahmad b. Muhammad b. Yrisuf b. Marwán b. Umar al-Ghassáni (m.
609H/1212) era autor de un libro de exégesis de al-Tafri`, titulado al-Tarsi`
fi sharh masá'il al-Tafri` "Refinamiento en la exégesis de las cuestiones de
al-Tafri" 42 . Pruebas fehacientes de este hecho son, también, dos manuscri-

41.- La opinión personal de Ibn al-Galláb se registra en los siguientes contextos: en El Libro de El
Ayuno, capítulo 6, folio 162r (In. 9, 10); en El Libro de La Peregrinación, capítulo 5, folio 190r (In.
10, 11), capítulo 12, folio 213r (In 1, 2) y el folio 213v (ln. 10, 11); capítulo 14, folio 219r (In 4, 5);
capítulo 17, folio 227r (In. 4, 5); en El Libro de Los Juramentos y Las Promesas, capítulo 1, folio
246v (In. 10); en El Libro de Los Casamientos, capítulo 18, folio 324v (ln. 11); en El Libro de El
Repudio, capítulo 4, folio 358v (ln. 9) y folio 360r (In. 3, 4), capítulo 17, folio 391r (In. 7, 8) y el
capítulo 24, folio 404v (ln. 7); en El Libro de Las Ventas, capítulo 21, folio 442v (In. 12, 13); capí-
tulo 26, folio 450v (In. 1, 2) y el capítulo 27, folio 451r (ln. 7, 8 y 9); y en El Libro de Las Normas
Generales, folio 590v.

42.- Ibn al-Hatib, Lisán al-Din, al-lháta fi alibár Ghamáta, El Cairo, 1975, vol. IV, pg. 182. Además, en
su estudio preliminar a la edicián del original árabe de al-Tafri', al-Dahmárti recoge una lista de
23 personas que escribieron un libro basado sobre el tratado jurídico de Ibn al-Galláb (Ver vol. 1,
pp. 152 a 157).
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tos en lengua árabe, conservados en España, que estudian el tratado de Ibn
al-Galláb desde dos aspectos:

a) un resumen de al-Tafrr , conservado en la Biblioteca del Real
Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, con la signatura 1233 del catálo-
go del padre Michael Casiri"; se titula al-Sahl al-badr fi Ihtisár al-Tafrr
(Singularis ac brevis Explanatio , segŭn la traducción del catalogador), obra
del shayh, cadi y alfaquí Shams	 Abŭ 'Abdallah Muhammad b. Abi 1-
Qásim b. 'Abd al-Salám al-tŭnisi al-máliki, que vivió en El Cairo y fue
conocido por el nombre de Ibn Gumayyil, seg ŭn viene especificado en el folio
2 del manuscrito. Contiene un total de 70 folios y está fechado en el ario
761H/135944.

b) una exégesis, conservada en la Biblioteca Nacional de Madrid, con la
signatura Ms. 4881. Es la segunda parte de un comentario muy famoso de al-
Tafrr, obra del alfaquí 'Abdallah b. 'Abd al-Rahman b. Muhammad al-
Shármisáhi (m. 669H/1270) 45 . El manuscrito lleva el título de al-Sifr
min sharh al-Tafrr	 (Elsegundo tomo de la exégesis de al-Tafrr ,
de al-Shármisáh, y constituye la primera parte de un misceláneo compuesto
de 5 fragmentos. La exégesis de	 que ocupa del folio 1 al 155, contie-
ne los libros del Derecho Civil y Penal romanos y el libro de la peregrinación
como ŭnica parte de los textos jurídicos que recogen las obligaciones del
musulmán hacia Allah.

LA TRADUCCIÓN DE AL-TAFRI`

Si la existencia de resŭmenes y exégesis es buena muestra de la impor-
tancia que adquirió un tratado jurídico islámico medieval, más realce tiene
todavía si lla obra hubiera merecido ser traducida a otro idioma desde el ori-
ginal árabe, como prueba de su divulgación y difusión. Es lo que ocurrió
entre mudéjares, luego moriscos, en la Península Ibérica, donde al-Tafrr fue
traducido al romance más de una vez y la traducción fue copiada varias
veces46 . Hoy se conocen en Esparia cuatro copias:

1) El manuscrito XXXIII de la Biblioteca de la Junta, conservado en el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas en Madrid, que edité y estu-

43.- Catálogo de la Bibliotecae Arabico-Hispanae escurialensis. Tomus prior. Recensio et explanatio,
opera et estudio Michaelis Casiri, Syro-Maronitae, Presbyteri, s. Theologiae Doctoris Regis a
Bibliotheca, linguarunique orientalium interpretatione, El Escorial, 1760, página 481.

44.- Ver mi artículo «Sobre los manuscritos de al-Tafri' y de su «Resumen», en El Escorial», Qurtuba.
Estudios andalusks, Córdoba (en prensa).

45.- Ver al-Dibág, biografía no. 290.
46.- La relación entre los manuscritos aljamiados la establezco en mi artículo titulado: «La transmi-

sión manuscrita en romance aljamiado de al-Tafri' en España».
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dié como tesis doctoral y que publiqué con el titulo de «El 'Tratado juridico'
de al-Tafri`» 47 . Este manuscrito, compuesto de 592 folios, procede del hallaz-
go de papeles descubiertos en Almonacid de la Sierra (Zaragoza), que tuvo
lugar en el ario 1875. Es una copia integra de la traducción completa del tra-
tado original árabe al romance aljamiado aragonés con caracteres árabes; la
traducción se habria efectuado probablemente por mudéjares aragoneses y
luego fue copiada por dos moriscos de la misma región —Musá Barbacl y
Yasá Escribano— en el ario 993H/1584, como viene especificado al final de la
copia, junto con la firma de los copistas.

El estudio del manuscrito XXXIII de al-Tafd muestra que la traducción es
absolutamente fiel al original árabe. Recoge todos los libros juridicos incluso
los que, desde nuestro punto de vista, eran ya superfluos para la vida que Ile-
vaban los ŭltimos musulmanes en suelo ibérico, como los referidos al com-
bate sagrado o al trato con los esclavos. Su objetivo era, por tanto, tener entre
manos, como si de un manual o de un libro de referencia se tratara, una ver-
sión comprensible en romance del tratado juridico para que sirviera a los
alfaquies a regir los asuntos inter-nos de sus aljamas en la medida que les
fuera posible y dentro de las normas de la escuela máliki, que imperó en al-
Andalus desde los primeros arios de la entrada de los musulmanes en la
Peninsula Ibérica.

2) Ms. 4870, conservado en la Biblioteca Nacional y recogido en el índice
General de la Literatura Aljamiada de D. E. Saavedra", de 160 folios. Escrito
en caracteres árabes, es una copia completa de al-Tafd , integramente con-
servada y en muy buen estado, sin fecha ni firma. Por su relación aparente-
mente directa con el manuscrito XXXIII de la Junta, puede ser posterior o
simultánea a éste.

3) Ms. 232 de la Biblioteca Pŭblica de Toledo, recogido por Ángel
González Palencia en su articulo «Noticias y extractos de algunos manuscri-
tos árabes y aljamiados de Toledo y Madrid»", está escrito en caracteres lati-
nos y fechado en el ario 1607. Consta de 286 folios —de 29 lineas— cuyo esta-
do de conservación es muy bueno. Debió per-tenecer al morisco —que actua-
ria como alfaqui de su pequeria aljama— cuyo nombre se recoge en la parti-
da de nacimiento de su hijo, escrita en la guarda de portada de la copia del
tratado, Yahyá b. Muhammad b. Ibráhim bini al-'Aziz, de Villafeliche (en la
actual provincia de Zaragoza).

47.- Ibn al-Galláb, El 'Tratado jurídico de 	 nota 2.
48.- Saavedra, E., «índice general de la literatura aljamiada», en Discursos leídos ante la Real Academia

Espatiola el 29 de diciembre de 1878, Madrid, 1878.
49.- González Palencia, A., «Noticias y extractos de algunos manuscritos árabes y aljamiados de

Toledo y Madrid», Miscelátlea de Estudios y Textos árabes, Madrid, 1915, 117-145.
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4) Las Leyes de Moros, editadas en 1853 por Pascual de Gayangos y Arce",
son una versión parcial, fragmentaria y resumida de al-Tafri`, que contiene las
materias de 11 libros jurídicos sobre los 31 del tratado original de Ibn al-
Galláb. Se caracteriza por las interpolaciones que van insertadas en el texto
de la traducción y recoge al final un formulario matrimonial".

Aparte de las copias en romance aljamiado ya mencionadas, se conservan
en Esparia de al-Tafri tres copias en lengua árabe: una, prácticamente ente-
ra, conservada en la Biblioteca del Real Monasterio de San Lorenzo de El
Escorial, con la signatura «Codex 1173» titulado Kitáb Amlá-hu AbCt
1-Qásim Abdallah b. al-Husayn b. al-Hasan b. al-Galláb al-Basri al-máliki.
Lleva la fecha del ario 819 H/1416, se compone de 148 folios y solamente le
faltan las ŭltimas páginas, correspondientes al libro de Las Normas
Generales". Las otras dos copias son parciales y se conservan en la Biblioteca
Nacional de Madrid: una lleva la signatura Ms. 5151 -en letra rnagrebí, de 186
folios- y la otra, la signatura Ms. 5003, en letra magrebí, que forma la quinta
parte de un misceláneo adquirido en Tetuán en 1860 y que ocupa desde el
folio 133 hasta el 199 (66 folios).

CONCLUSIONES

al-Tafri` o Kitáb al-Tafrî fî 1-figh fue una obra de gran relevancia
en la jurisprudencia islámica de la escuela mâlikí, como lo prueba su pre-
sencia en los compendios de dictámenes juddicos fatwĉt que proliferaron a lo
largo de la Edad Media y que se consideran uno de los elementos básicos en
la evolución de las disposiciones positivas de la ley. Como se ha visto en los
ejemplos expuestos, lo estipulado en el tratado de Ibn al-Galláb tenía aplica-
ción directa y concreta sobre la vida de los musulmanes en al-Andalus, no
sólo en lo que respecta a la vida religiosa personal de cada uno sino también
a su existencia en el entorno social. El tratado legal islámico, es, por tanto,
un instrumento importante para comprender muchos de los aspectos de la
vida cotidiana de los musulmanes en al-Andalus y de sus descendientes
mudéjares y moriscos tales como el reparto de tierras, las herencias y los
impuestos, entre otros.

50.- Gayangos y Arce, Pascual de, Dos tratados de legislación musulmana. I° Leyes de Moros del siglo
XIV y 2° Suma de los principales mandamientos y devedamientos de la ley y eunna, por don lee de
Gebir, Alfaquí mayor y muftí de la aljama de Segovia. Año de 1462, Memorial Histórico Español de
la Real Academia de la Historia, Colección de Documentos, Opŭsculos y Antigŭedades, Tomo V,
Madrid, 1853.

51.- Las Leyes de Moros se han considerado un tratado anónimo del siglo XIV, pero seg ŭn apuntó
Alfonso Carmona en "El autor de las Las Leyes de Moros", Homenaje al Profesor Fórneas Besteiro,
vol. II, Granada, (1994) y demostré en mi artículo «Las Leyes de Moros son el Libro de al-Tafri"»,
Cuademos de Historia del Derecho, no. 4 (1997) pp. 163-201, este tratado viene ahora a engrosar
la lista de copias existentes de al-Tafri' en España.

52.- Catálogo de la Bibliotecae Arabico-Hispanae escurialensis, tomo I, p. 473- ver nota 43.

18


